
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la demanda que antecede. 
Para proveer. 
 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
Secretario 

 
Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho  

Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00199 00 
Demandante: Nancy Elena Hernández Lasprilla 

Demandado: William Mesa Jiménez 
Auto: 719 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Revisada la demanda encuentra el despacho algunas inconsistencias que requieren 
aclaración y/o corrección. Veamos. 
 

1. En el hecho segundo de la demanda se indica como extremo temporal de 
finalización de la convivencia entre la señora Nancy y el señor William, el día 30 
de diciembre del año 2021; mientras que, en el hecho séptimo, se aduce como 
tal el día 30 de diciembre del año 2022. Yerro que requiere corrección (Artículo 
82 numeral 5° del C.G.P)  
 

2. En el acápite de medidas previas se solicita el embargo y secuestro de un bien 
inmueble de conformidad con el artículo 598 del C.G.P. Sin embargo, en la 
acción que nos ocupa, las medidas aplicables son las que contempla el numeral 
1° del artículo 590 ibidem; por lo tanto, se debe adecuar la solicitud cautelar 
siguiendo el precitado artículo; indicando a su vez el valor de las pretensiones 
estimadas. (numeral 2°, artículo 590 ib.) 
 

3. Si bien se allega el registro civil de nacimiento del demandado William Mesa 
Jiménez, el documento no es completamente legible. Por lo tanto, debe 
aportarse nuevamente garantizando que sea completamente legible. (Artículo 84 
numeral 2° del C.G.P) 
 

En consecuencia, dado que la demanda no reúne los requisitos formales, (Artículo 90 
numeral 1° y 2° C.G.P), se inadmitirá y se otorgará a la parte interesada el término de 
cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca.  

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, iniciada por la señora NANCY 
ELENA HERNÁNDEZ LASPRILLA, en contra del señor WILLIAM MESA JIMÉNEZ; 
por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: La parte actora dispone del término de cinco (05) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Se reconoce personería al abogado JULIO CÉSAR GARCÍA OSPINA, 
identificado con cédula de ciudadanía 16.220.987 y tarjeta profesional número 204.554 
del C.S de la J, para llevar la representación de la señora NANCY ELENA 
HERNÁNDEZ LASPRILLA en curso de esta acción en los términos del poder conferido. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

                                                
 

RAMIRO ANDRÉS ESCOBAR QUINTERO 
Juez 

 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto anterior se notifica por 
 estado número 126 

 
Julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
secretario 


